
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 38/2015 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE LA HEROICA CIUDAD 
DE HUAJUAPAN DE LEÓN, ESTADO DE 
OAXACA 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

  
 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio CJ/04/2026 y anexos del Presidente Municipal de Huajuapan de 
León, Oaxaca. 

3648 

 
Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste.     
 
  

Ciudad de México, a cuatro de marzo de dos mil veintiséis.  
 

 
Sin mayor pronunciamiento.    
Visto el oficio signado por el Presidente Municipal de Huajuapan de León, 

Oaxaca, mediante el cual, en atención al requerimiento formulado por acuerdo de 

once de diciembre de dos mil veinticinco, realiza diversas manifestaciones en 

relación con el cumplimiento del fallo dictado en autos.   

 

Al respecto, no lugar a realizar mayor pronunciamiento, en virtud que mediante 

proveído de once de febrero de dos mil veintiséis, se tuvo por recibido su diverso 

oficio CJ/01/2026 de dieciséis de enero del año en curso, con el cual informó en lo 

esencial, lo siguiente: 

 

- Que diversas autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 

Bienestar y de la Secretaría de Salud del Estado de Oaxaca, inspeccionaron el predio 

destinado a la construcción del hospital materia de esta controversia constitucional y 

que manifestaron que es idóneo para la ejecución de la obra; y, 

 

- Que se comunicó al Coordinador Estatal de los Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, las actividades que se realizarán por 

parte del Municipio para coadyuvar con el cumplimiento de la ejecutoria y que este 

se encuentra a la espera de las instrucciones que al efecto se giren para el inicio de 

las obras. 
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Respecto a la manifestación consistente en que no le ha sido notificado el 

acuerdo recaído al oficio citado en el párrafo que antecede, dígase al promovente 

que dicho acuerdo se le notificó por medio de lista de diecisiete de febrero siguiente.   

 

Notifíquese por lista.    
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad.       
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